
Nume 9W Jueves SO de Mario de 1170. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
K411S leye* y la* di»p**lcl«n«» del de- 

blcrao *•■ obitgatarta* para ia capital 
de prevlneta desde ^ne f>e publhan ofi> 
dxlMente ca ella y dode raatre dias 
despue* para loa demAs pueblo» de la 
nlana prorlaela. (V cy de 1 de Korleai- 
bre de ISIT.)

SDaCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ri. Id. fuera. 16.
Tros Id........................38.......................... ,46.
Sais id........................66...........................90
Un ado..................... 132............................. ISO.

Se publica iodos los días esceplc los Jiomh^ffos^

1 La» leye*, órdcees y nnisneiow^tfe -e 
asaodeu publicar cu lo» Ifelctlae* iL- 
elalca se bau de reuiltlr i.1 Cele polftleo 
reapeetlTo, por cuyo coudueto se pata

1 r ná los editores de los Kcuclousdo» 
' per ódleos. (Ordeues de • de Abril de 
j 113 y 31 de Octubre de 1114.)

Núm. (31.
Úiputacion provincial da 

Córdoba. *

Extracto de la sasioa celebrada el 
dia S3 de Octobre de 1873 por la 
ComieioQ pennaoenle y la auxi
liar nombrada per la Exema. Di
putación de esta provincia para 
ucuparse de 1*« operaciones de la 
quinta da 100.009 hombres de- 
erdada en 11 de Agosto d'timo. 
Presidencia del Sr. Cara y Pi

neda,
Leída } aprobada el acta de la 

anterior, fueron lama ¡os loa mo- 
zca que habían dj ingresar en caja 
en este día, y se áooidÓ.

Cupo de Obejo.
Segundo reemplsKo do 1875.
Declarar"ieWaí/oj de^nitivot al

2 Bartolomé Velasco Buia, 3 Juan 
Barrios Baquero y A Acisclo Huía 
Diaz, y soldado pendiente de justi
ficar su excepción legal al 1.* Ao* 
Ionio Toledano Moya.
Procedentes del primer ruemplaao 
de 1875 A cubrír cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 7 

Santiago topea.
Enciuas Reales.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al

1 Antonio Díaz Guijarro, 5 Antonio 
Reina Cruz. 6 Francisco Roldan 
Lope», U Andrés Reina Grua, 23 
Antonio Navarro Prieto, 10 Joa- 
qain Redondo Rivera, 18 Antonio 
Barea Campos y 21 Cristóbal Ra
mírez Ayala; pendientes de jaati- 
fioar su excepción- legal al 1.' Joa* 
Gómez Luque y 12 Cristóbal RnU 
Lopez; prófugo al 17 Cristóbal 
Rui» Berjillos, y libres por excep
ción legal al 3 BlAs (lela Villa Rui», 
9 Cristóbal MoAoz Muflo» y 8 Fran

cisco Gimenez Ramírez, y por cor
te de talla al K Cristóbal Guijarro 
Nav-rro.

Expedír certificado de libertad 
A los mozos redimidos número 10 
Juan María Expósito y 22 Wanoei 
Gonzalez Motioa.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y dé reservas aoleriorea A 

cubrír cupo en la quinta aotnal.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivoe al 

1.* Bias Reina Rihdco, 17 Gristó- 
ba; Ortiz Delgado y 22 Juan Ve
redas Lanza; soldado condicional 
al 27 Pedro Jirueuta Arcos; sóida- 
do pendiente dejusl¡ücar su excep
ción legal al 21 José Aguilar Ar
tacho, y libre por delecto físico al 
12 Alonso Arcos Barco.

Segunda reserva de 1874.
Declarar libre por corto de ta

lla al 12 Cris te bal Vera Keina.
Primera reserva de 1874.

Declarar pendiente de jusúdear 
en excepción legal al 3 Pedro Lo
pez Lara,

Tercera reserva de 1674,
Declarar soldados dejímtivos 

al 17 Felipe Ruiz Fuentes, 60 Ma
nual Reina Cruz, 62 Felipe Cam
pos Aguilera, 3i José Castro Tari
fa, 51 Juan Jimenez Reina, 67 Pe
dro Barrera Roldan y 7t Pedro Ri
vera Gonzalez; soldado pendiente 
de jaetificar so excepción legal ai 
48 Manuel Guijarro Leal; pendsent* 
de acreditar ciertos extremos de 
su alegación al 29 Amador Roldan 
i<opez, j libres por excepción legal 
al 8 Miguel Campos Cantero y 14 
Cristóbal Algar Arjona.

Lucena,
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar soldados deltnidvos al 
8 Luis Hurtado Ríos, 9 Agustín Pa

rejo Leon, 16 Cristóbal Calvez Hi
dalgo, 17 Abundio Tenllado Mora, j 
23 Antonio Chacón Cordon, 34 
Juan Budia Berjillos, 43 Gregorio I 
Muriel Escudero, 57 Teodoro Cane- ! 
la Cabello, 79 Antonio Rodriguen 
Berjillos, 82 Antonio Córdoba Váz
quez, 83 Francisco Vázquez Rodri
guez, 100 José Cuenca Pino. 110 
Joaqjiin Navas Molina, 111 Juan 
Hurlado Arjona, 112 Francisco 
García Romero, 119 Ooraiagó Hi
dalgo Gómez, 12ti Marcoó Rivera 
Gálvez, (67 Francisco Lara Flo
res, 183 Francisco Vu Hoz Curlés. 
196 Antonio Aranda Arroyo, 198 
Miguel Jurado Luque, 232 Jaan 
Tenllado Lavela, 233 Antonio Díaz 
Hidalgo, 236 José Beltrán Cabrera, 
237 Antonio Mayorgas Espejo, 238 
José Molina Torralbo, 240 Fran- 
cisoo Calero Torres, 245 Tomás Lo
pe» Ferez, 248 José Olivares Rol
dan, 74 Juan Dufort Navarro, 2b 
Cándido Santa Rosa Expósito, 33 
Miguel Molero Toledano, 68 Tomás 
Diaz Blanco, 15(1 Francisco León de 
la Torre, 36 Rafael Hartado Fino, 
39 Juan Orellana Torres, 96 Juan 
Lope» Serrano, 103 Juan Montes 
Quintero, 160 Francisco Jimenez 
Cuadra, 190 Abandío Lope» Farra, 
200 Rafael Cabrera Fuentes, 239 
Juan Roldan Urbano, 55 Juan Cha
cón Sevillano, 80 Juan Rolriguez 
Barrionuevo, 71 Francisco Valero 
Hurtado, 125 'danuel Callado Ca
beza, 192 CriUobal Raya Cruz, 209 
Gerónimo Cuenca Alguacil y 315 
José Espejo Espino; soldado condi 
eional al 206 Gregorio Alcé alara 
Plaza; soldados pendientes de justi- 
Bear extremos da sus respectivas 
excepciones al 53 Francisco Jime
nez Medina, 104 Gabriel Calvillo 
Varo, 16( Juan Torre» Feroaode», 
185 Tomás Flores Cobos, 4013 Gre

gorio Carmona Torras y 224 Anto
nio Rivet Medina; prófugo al 19 
Franeisco Recio Cardeñosa, y libres 
por excepción legal unos y por dc- 
focto físico y oorlos de talla otros al 
8 Frannisoo Cuonea Luqu s 7 Ju3é 
Fino Dávile 131 Juan Montes Flo
res, 176 Francisco Hidalgo Repullo, 
(97. Pedro Fuentes Jíureguit, 214 
Cristobel Rojas Ruiz, 26 Rafael Ho
rnero Expósito, 27 Miguel Luna Fa-> 
redee, 81 José Peraita Gaer.ero, 
86 Joaquio Alcántara G-ibeza, 87 
Aníonio Cabello Rivera, 98 Joan 
Muño» García, 154 Vicente Lara 
Garcia, 169 Juan Ruiz Sauebez, 
2^8 José Calvillo Viso, 235 Rafael 
Fraoco Cabeza y 116 José Algar 
Barranco.

Cocoeder plazo para su presen
tación al 5i Manuel Ramírez Vi
llazán,73 Juan Rosales Moreno, 171 
Vicente Ortiz García, 169 Francis
co Domingue» Bergillos, 187 Ga
briel Gutierrez Torraibo, 195 Ra- 
Jael Porras Rodríguez y 203 José 
Caín piído Lara.

Ordenar al Ayautamieoto qae 
oiga y falle la exoepeioa alegada 
porel nóm. 177 Juan León Onieva.

Odeiar al Alcalde para quo ave
rigüe donde se encaentra el regi
miento en que sirve el 146 Fran- 
eisco Ríos Lopez,

Expedir certideado de libertad 
à los mozos redimidos 107 Manuel 
Estromeras Morales, 106 Eduardo 
Castf jviejo Perna, kz y 166 Ma 
nuel Moño» Espej o. 
Piocedentes del primer Reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quin

ta ac*ii4!.
Declarar soldados ds^nitivos al 

tJosé Dorado Roldan, lo Antonio 
Lopei Garcia, 23 Rafael Garcia 
Muñoz, 36 Juan Gacnoro Pico, 
45 Rafael Gutierre» Cueva», 88
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UinojóM. 1
Id, id. al 61 Juan Pizarro y 19 

Gregorio Sánchez Flores por id, Íd.
Expedir oertiñeade de libar tal 

al mozo redimido núm. 40 Miguel 
Aparicio.

Montilla.
Declarar libre ai 214 leidroRoiz 

Córdoba por haber justifioado su 
alegación; y expedir certificado de 
libertad à lo# mozos rsdtmt<fo< nú
meros 48 Francisco Carrasca Cas» 
tilla, 67 José Fernandas Nuñez y 
88 José Góngora Aguilar.

Villanueva del Rey.
Expedir certificado da libertad 

al moxo r^imido núm, ^ José Lo
pez Marquez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se- 
orelario A., Antonis M, de Esca
milla.

MnBBnmmsmsimnHBBEaiHBaM

Núm, 636. 
Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

Por diaposioion del Sr. Jefe de 
1# Administración aoonómioa de as
ta provincia, y eo virtud da alpe- 
dientes ejecutivos seguidos oontra 
dos Francisco Moños Tuesta, por 
lo que resulta probada la inaelven- 
oia del mismo, y segnu lo dispues
to en el art, 38 del Decreto de Mi- 
nería de 39 de Diciembre de 1888, 
y disposiciones posteriores, ae sa
can á pública sabasta en el dis y 
hora qn# se dirán las minas si
guientes:

Snbasta para el día 18 de Abril 
de 1876, ante el Sr, Jefe Interven
tor de la AdministracioB eco o Caí isa 
de la provincia y Saoribano don 
Rafael Garcia del Castillo, cuyo ac
to tendrá lugar en el despaoho de 
dicho Sr. Jefe á las doce de su ma
ñana; no siendo postara admisible 
la que ao cobra el precio anuncia
do, alendo reqoiaito indispensable la 
preaeotaelon de la carta de pago de 
haber verificado el ingreso del im* 
porte de la mioi que se solicite. 
Ona mioa de hierro tér

mino de Villarioiosa, 
denominada San Lá
zaro.

Débito por canon de ¿tí- 
perficie, 88 37

Ciaco por ciento, 4 31
Otra mioa de hierro en el 

mismo término deno
minada Sao José.

Débito por id, de id. 136 39
Cinco por ciento. 8 31
Otra mina de hierro deno- j

minada San Luis. |
Débito por id. de id, 403 78 |

Cinco por ciento. 30 13 1
Costas, 40

Total, 384 19

Joao Uvreio GiftrdeBu, 71 Mt* | 
noel Cortes Rodrigues, 110 Mt- 
cual Moralet Cabe»#, 170 Frtt- 
eitco Martlet Peres, 110 Manuel 
Cantero Ramiret, 191 José Ro> 
drigaei Far o indet, 10 Jata Ji- 
meo ta Csatero, 34 Gregorio Qain- 
tero Rejero, 11! Franciseo Labe- 
líe Ca rmera, 143 Juan Moralet 
Poxo, 181 Antooio Liotres Lom
bo, 934 Jofé Cabello j 147 Ro- 
m taló a Barge» Servian; toldado* 
undie ionalts al 49 Antonio Guar- 
daflo La que, 108 Jean Cebrián 
Olivot 7 300 Antonio Rodrigoeg 
Garcia; ttidado» p*n dientet de jus
tificar ci€1 tos eatrenot de toa rea. 
peotiTU • zcejclcies al 1? Rafael 
Caenoa Hinojost, 3 1 LunsTtcti 
ra Bxpóiito, 31 Francisco Cafiete 
Gniierrei, 114 Vicente Martos Cas- 
tillo, 136 Gt briol rentero Ispiuo 
307 Rafael Cantero Leon, 114, 
Jaan L entifao Urbano, 253 Ate* 
jandro Cantero García, 265 Ma
nuel Expósito, 383 Juan Moyano 
Onieva y 387 Agustín Galta Pe
ret; y liir**, por excepción legal 
al 311 Jaan Gootalei Perea, por 
defecto físico al 11 Francisco Leon
cio Peres, y per eortot de talla al 
8 Felipe Palomino Cuevas, 88 Pe
dro Lopes Garcia, 37 Antonio Agui
lar Perea, 86 Joaquín Campot Cao- 
tero, 103 Oeránimo Lopes Rodri
gues, IBS José Quintero Comet, 
341 Nicolás Villa Herrera y 379 
Lorenzo Expósito.

Cenoeder plazo para tn pre- 
sentaoion al 70 Joan Romero Mu- 
flox, 108 Juan Moreno Cañete, 136 
Miguel Moreno Rodrigues, 140 
Jun Pineda Serrano y 183 Anto
nie Moreno Cañete.

Expedir eertifioado de libertad 
4 loa moxot rtdimid^t números 
310 Enrique Gutierres Ferez y 
280 José Graciano Domingo, 

Incídeaeist de la quinta aetual, 
Iznajar.

Declarar liár» al 3 Cristóbal 
Hidalgo Expioar por haber jostifl- 
cado la excepción que alegó.

Zuheros.
Id. id, al 13 Antonio Camacho 

Padillo por id, id. |
Priego, | 

Deelartr toldado (ondicioaai ti , 
10 Antonio Rais Gavilán, y expe- f 
dir certificado de libertad al moza 1 

redimido núm. 01 Manuel Nadiias * 
Montero,

Santaella.
Ordenar al Ayuntamiento falls 

la excepción del núm 8 Franaisco 
Iznajar Garcia.

Castro.
Declarar U^u al 5 Jesó Ville

gas Milian ; 36 Bartolomé Mendo
za Heredia por haber acreditado tn* * 
respectÍTas exoepciones.

Cabra.
Declarar Hir* al 73 Miguel 

Poidii Rabio por id. id.

Lo qué M aouacia al público 
para eonoaimiento de loi qae quie
ran ioteresarse en la adquísieiou 
de las minas insertas en el presen
te anuncio.

Córdoba 34 de Marzo de 1876. 
—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 628.
Audiencia de Sevilla. 

Secretaría.

Don Gaspar Ramírez de Arellano, 
Escribano de Cámara, habilitado 
para el despacho de la de don 
Antonio Maria del Cossio en la 
Audiencia del distrito de Sevilla.

Certifico: qae en vista de la 
competencia suaeitada entre los 
Jaeces municipales de Córdoba so
bre conos ¡miento del juioio verbal 
propuesto por don José Jaliá Vila
plana, contra Felipe Ferez y José 
Cazares por cobro de reales, se ha 
dictado por la Sala de lo civil de es
te Tribunal la sentencia que copia
da i la letra con au publloacioa es 
del tenor siguiente:

En la ciudad da Serilia á cator
ce de Marzo de mil ochocientos se
tenta y seis, en la competencia pre- 
nanoiada por el Juez municipal dal 
distrito de la derecha de Córdoba 4 
iastancia de Felipe Ferez son el da 
le iaqaierda da la misma ciudad 
sobre conocimiento del juisio ver
bal propaesto y celebrado ante este 
último por D. José Juliá Vilaplana 
contra el Felipe Ferez y José Caza
res sobre sobro de reales; remitidos 
por ámboe Juzgados á esta Supe
rioridad sus respectivas actuacio
nes.

Observado la sustoneiaeion y 
tramitación prevenida j habiendo 
sido Ponente el Sr. D, Rafael Za- 
valo. Vista.

Resultando qae en dos de Octu
bre último fueron citados los de
mandados en el Juzgado municipal 
del distrito de lo izquierdo de Cór
doba, paro la celebraoiou del citado 
juicio, sefliláadose para el neto el 
día cuatro 4 los doce de la moflana.

Resultando que eelebrodo el 
juicio en el dia y boro prefijada foé 
pronanoiada y notificada á los por
tea sentencia eo el mismo día 
o as tro.

Resultando que al sígaiente 
cinco por parte del Jaez muníeipol 
del distrito de lo derecha de aquello 
ciudad se dirigió oficio al de lo iz
quierda raqairiéndote de inhibi
ción á virtud de coin parecen eia ver
bal que ante aquel hizo Felipe Fe
rez en el dio evatro preoedente, 
faodándose dicho requerimiaoto .eu 
ser el Feraz vecino dal distrito da 
1» deceobo; y oído el actor distó 
4818 81 Juez di 1» izquierda «o tw

ee de OatubM. por al qae se negó 4 
otorgar la inhibieion por ser estem- 
poráneo en este juicio ya fenaaide 
odemás da eetar eo desaouerdo son 
la Ley y con la práctica; cuyo outo 
eón lo axpaeste por el actor se co- 
muaicó al Juez requireula en el 
mismo dio.

Resultando que habiendo insis
tido al Juez de lo izquierda en el 
requerimiento, ambos Juagados 
hoo remitido sus ootnocioaei 4 es
to Superioridad, donde eo ha aus- 
tonciado la oompeteaoio oyésdoee 
al ministerio fiscal, que ha opiaada 
se declara á favor del Jues del die* 
trito de la iiquierdi.

Com id era udo qua el oilado jui
cio verbal celebrado eo el Jeagado 
del distrito de lo izquierdo, es per
fectamente legal y como senteneia- 
do y fenecido el dio cuatro de Oc
tubre, no puede promoverse sobra 
él cuestión de oompeteoeia el dia 
einoe, como está repetidas veces 
declarado por el Tribunal Supre
mo de Justicia, entre otras por sus 
decisiones ó seateocias de vente y 
seis da Mayo de mil ochooieutos 
cincuenta y siete, veinte y seis da 
de Octobre de mil ochocientos oin. 
cuenta y nueve y primero de Octu
bre de mil ochocientoa setenta y 
dos.

Cenaidarando qae aun ao al ca
so de hoberee provocado an tiempo 
lo inhibitorio, nanea procede esto 
porque loe Jueces de una localidad 
tien eu juriejicoion propia an todos 
los distritos que oompreude su tér
mino muníoipal en lo respaetivoá 
asuntos civiles, porque no hay dis* 
posieíon alguna ai en lo ley de Üa- 
juioiamiento civil ni ea la prori, 
sionol sobra oigan nación del poder 
judicial qae coarte aquello juriadio- 
cion por mas que pora le criminal 
ae hayan establecido demareaojonaf 
especiales,

Considerando qae la Ley en sui 
diversos articulo» así lo sanctoaz 
y distingue, pues cuando se redar# 
alacoupeteaoia ea lo criminal usa 
de la# palobra# <el Juez de la de 
marcación» y ouaudo trota de ne' 
gooioa civile# siempre se voie del 
cunoepto «Juez del logara qua 0* 
pueblo ó vecindad, sin que quep* 
duda que estos dispotieionea van 
encaminadas á dirimir las dudas ^ 

controversial de este género ontr® 
Jaece# de una misma población.

Vistos los artículos quinto de 14 
Ley de Enjuicíamionto civil, trei' 
cientos, tra«cíentua o#ho, y siguien" 
tez y trescientos veinte y seis de 1* 
Organización del poder jedioial;

Fallomos que debemos declaré 
y declaramos que el oonoeimlant^ 
del juieio verbal promovido por doú 
José Juliá y Vilaplana aoutro Fo' 
lipa Ferez y José Cazares, corra»' 
ponda al Juez atunieipat del dístri^ 
de ) 4 iiqowrdo de Córdot*^ 3 9®^
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naodamoi se TeuiMn iodas las aa- 
tuaeionea para que provea eo lu 
mismae conforme á su estado, de- 
volviéndoss'tambien à dicho Jaez 
la* diligencias qoe ha remitido oon 
a* oficio de veinte y ocho de Fe* 
brero último, y poniéndose esta da
wwon en conoeiniento del Juez ma- 
nioipal de la derecha de la misma 
eladed.

PúbliqaeM teta avoteneia en 
loa •Buletiaea» de las provincias 
que comprende el distrito de cata 
Audiencia dentro de lo* quince dise 
siguienie* á en fecha, remiiténdose 
io* oportuno» ofieioa y certiñcacio- 
ne» ¿les Gobernador** reapeotivos.

Per esta nues ira eentenoia, aai 
lo pros uncis moa, mandamos j Ûr- 
mamo*,—Victor Lopez de Maris. 
—Francisco de Paula Auriole*.— 
Pedro Zavala.

Dieron y pronanciaron la ante
rior Bcoteneia les señores Magistra
dos de la Sala de lo civil de este 
Tribunal que en ella firmaron ans 
nombres y por el señor Ponente se 
leyó y publicó estando en Sale en 
este dis t mi presencia,de que cer- 
tifloo.

Sevilla catorce de Ma^zo de mil 
ochocientos setenta y seia.-^Gaspar 
Ramirez de Arellano,

Concuerda á la letra con nu ori
ginal i que ma remito.

Y nara que acoapafia à ofioio 
que se dirige al G^bemad^p civil 
de la provioeia de Córdoba p sage la 
presents eu Savilla à veint» y nao 
de Marzo de mil ochocientos se ten
ta y sets,—Gaspar Ramírez de 
Arellano,

Núm. SW.

Intervención general de la Administración del Estado,
Provincia de Cordoba.—Bienes de Beneficencia.

RELACION demostrativa que forina esta Intervención general con presencia de los datos ea ella 
existentes, delà renta líquida que en conformidad á lo dispuesto en Beal decreto de 12 de Junio 

. y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá abonarse 5 los Establecimientos de Beneficen
cia de dicha provincia á buena cuenta de intereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

(rM«¿«MM. )

Por bienes deeamortizados.

Antea del 2 de Octubre de 1858. Despues del 2 de
Oetubre de 4868. *

Importe de las Renta liquida Renta liquida TOTAL ABONABLE.
ventas. . del S por 100. reeonocida.

ESTABLECIMIENTOS,
Reales vellón. Reales vellón. Reaka vellón. leaks veUon. PeaetM.’ CH.

Samo* anteriores. 17714310 90 531499 38 426877 62 957306 90 239337 02

Patronato de Doña Ana Mendoza en Lacena. 144 > 114 » 28 50
Id. de D, Andréa de Kneda Rico en id. 131 78 131 78 32 95
Hospital de San Juan de Dios de Málaga. 4333 74 1333 74 313 44
Capilla de Agoniiantei de Montoro. 27 60 27 60 6 90
Hospital de San Selattian de Palma d*l Ri*. 27369 60 27369 69 6842 40
Id. ae San Mateo de id. 149 10 449 10 37 28
Id. de Caridad de Pedroche*. Ó 259 68 250 68 63 07
Obra pia de Fran cisco Nevado en id. 1306 91 1300 91 326 73
id. de Antonio Sánchez en id. ó 333 24 333 24 83 31
Id. de Joan Ruiz del Ceetillo en id. 13 16 12 16 3 04
Hoipital de Caridad de Posadas. 1023 35 4023 35 255 84
Obra pia de la Madre Marta en Ptzoblane*. 2740 48 2740 48 685 12
Donacioa de la viuda de Francisco Rubio en id. 31 » 24 a 5 25
Id. de Banolomé Calero ea id. 314 80 314 80 78 72
Id. de Juan de Herrera al Hospital de Priego. 1707 09 1707 09 426 77
Id. de Bartolomé Rojas en Pozoblanco. 100 * 100 > 25 >
Obra pia de Doña Isabel Ulloa en Pedroches. 406 OS 466 02 116 51
Henefieeneia de Rule. . 63 89 63 89 16 97
Id. de ValseqaiUo. 62 87 62 37 45 59
Obra pia de Pedro Padilla en Villafranca. 156 34 155 34 38 84
id. de Juan Roiz Rico en Villanueva de Córdoba. 1753 28 1763 28 438 32
Hospicio de Villanueva de Córdoba. 6499 73 6199 73 1649 93
Obra pia de Doúa Ana Mollejo y Salcedo en Villa del Rio. 3030 64 3030 64 757 56
Benefloeoeia de Villanueva de Córdoba. 17 . 17 » 4 25
id, de Villarioiesa. 9 84 9 84 2 46
Fundación de Joan Marquez Posada y Juan Oaaróenamilla,

agregada al Hospital de Hinojosa. 37 40 37 40 9 36
Legado de Juan Antonie Serrano en Cabra, 49 91 49 91 12 48

_• Totales. 17741810 90 631(29 38 474058 52 4006087 90 25U22 30

Madrid 10 de Diciembre de 1875.-J. R. de Oya»
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Nim. 1ST.
Juzgado Muricipai Jal dis
trito de la izquierda de 
esta ciudad de Córdoba.

D, Antonio Rivas de Roca j Goitti, 
Juez Monicipa; suplente del dis* 
trito de ia derecha de esta cía- 
dad.
,Por el premente se citan, llaman 

y emplazan á Antonio Mayan Uce
da y Manuel Domínguez y Domin- 
guez, para que en el tármino de 
veinte dias, contados desde el en 
que se inserte en el <Bo1etín oficial > 
de esta provincia comparezcan en 
la Audiencia de este Juzgado, & 
responder de los cargos que le re
saltan, en las faltas cometidas por 
los mismos,bajo apercibimiento qae 
de co baeerlo les parará el perjaí- 
cio que haya lagar. Encargaodeá 
la fuerza de la Guardia civil,agen
tes de Órdeo público y demás in
dividuos del cuerpo do policía judi
cial, hagan las diligencias opertu- , 
nas, y siendo habidos los presenten 
en este Juzgado.

Córdoba veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis. 
*A. Rivas de Roca.—Por su man
dado Juan de Dios de Rojas y Gar
cía.

Núm. KOI.

Úniversidad literaria de 
Sevilla.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.’

Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Prin
cipios generales de Literatura y 
Literatura espaflola, dotada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 826 de la Lay de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el 2.® del 
Reglamento de 15 de Enero de 
4870. Pueden tornar parte en es
te concurso los Catedráticos super
numeraries de la Facultad de pro
fesores de Instituto de la misma 
sección siempre que tengan el tí
tulo correspondiente y lleven por lo 
méoo6 Li®® ^f^^^ ^€ enseñanza.

Los aspirantes dirigiráu sus 30- 
líciludes documentadas á la Di
rección gecerai por conducto dei 
Decano ó Director del eatableci- 
miento en que sirvan, en el plazo 
ímprorogabie de un mes á contar
se desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta. >

Según lo dispuesto en ait. 41 
del expresado Heglamento, este 
anuncio debe publicarseen loá <Bo 
e tiñes oficiales* de las provincias 
y por medio de edictos en todos lo# 
e»tal>lecimientos públicos de «nse- 

fiasza de la Kaoion, lo cual se ad- ' 
vierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas avi
so que el presente.

Madrid 3 de Marzo de 4876.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Bedmar,

Á.MJIStiOí.

ARRENDAMIENTOS.

( Desde l.° de Enero de 1877 se 
’ hace del cortijo nombrado Llanos 
' de Heredias, situado en la campiña 
i de la Rambla, de los det Donadío, 

Salmerón y Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 

! el primero de 157 fanegas de tierra, 
el segundo de 4280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

t Las personas que quieran ¡ute- 
f resa rae en su arriendo podrán acer- 
f carse á la casa Administración de 

la trema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde se 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.

EMPRESTITO DE 173.000.000.

Se compran los recibos de dicho 
empréstito y se facilita el cangeo 
de estos por láminas por un interés 
módico, San Zoilo 4.

S. M. EL RËÏ
D. Alfonso XIL

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros de al-, 
lo y 42deaucbo. propio para Escue
las. Salón de sesiones de las Dipu
tación ea provinciales y Ayunta
mientos, Juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,* 
cáUe de Isabel la Católica, num. 40, 
Madrid, y se remite à provincias 
franco de pune, enviando letra del 
Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
á favor del Administrador del mis
ino D, José Jaime.

KL MUNDO CÓMICO 
semanario Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación con

tiene chispeantes articules, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias: un trimestre 4.3 

rs.; un semestre 26 y qd uño 82. '
Los suscritores por 6 meses, re

cibirán como regalo el albuo có
mico que semcetralmente se po- 

bUd*

BENEFÍCEÍSGIA.
Presupuestos, liqui- 

daciones. cuentas men» 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y ioda clase de 
impresos para los esta» 
biecimieutos de tíeneü- 
cencía. Se hallan de ven
ia en la imprenta y lito» 
graiia del «Diario de Cór
doba,» an Fernando 54. 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art, ti t * 
reglamento de 6 de ’a 
yo de 1871. Se bailan 
de venta en la librena 
del «Diario dé Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Alayo de 1871. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
LeUados lS y San Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilía» 
miento y repariimienlcs 
presup a estos, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hadan de venta en el 
despacho de este perió
dico o. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales dé 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri ^ 
meras obligaciones del i 

t enseñanza, y de las que 
! se les adeudan. Se ha- 
, lían de venia en el des- 
J pacho del « Diario deCór- 
» doba» calle de San Fer- 
j nando, 31.

1 GertiGoacioues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Giario 
j de Córdoba,» S. Fernán* 
t do 54 y Letrados 18.

RETBATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to 
dos tamaños para loa 
Ayuntamientos, Escue* 
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Día* 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
iodo por cinco reales.

ARRENDAMIENTO,

Se arrienda tina haza de tierra 
de cabida dos fauegaa y medía, cu* 
nocida por la del camino de Agui* 
lar, an el termino y ruedos dei 
pueblo da Benamejí, de la propie* 
dad de D.' Jose la García Aragon- 
Para tratar de las condioionee pue' 
dea enteaderse en Córdoba con deC 
José Espinosa de los Monteros, m»' 
ñdo de dicha señora, que vire en 1^ 
calle de la Pierna número 3, ó eçÇ 
D. Juan Camargo y Ji menez 
villa de Palenciana,

an ‘'’
3—^

Imprenla, libraría y litigr^ffa <1*’ 
DIARIO DK COBDQPL
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